
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 



INTRODUCCIÓN 

El 15 de  Junio  del  año  2010 se publicó  en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado No. 48 la  Ley Número  

374 de  Transparencia  y Acceso  a la  Información  Pública  del  Estado de  Guerrero,  la  cual  establece  que  

conocer  la  Información  Pública  es un derecho  y le  otorga  rango  de  garantía  constitucional,  por  lo  que  todos  

los ciudadanos  pueden  hacer  valer  ese derecho  y conocer  la  información  pública  que  obra  en  poder  de  las 

autoridades,  de  las dependencias  y organismos  públicos ; toda  vez que  la  ley  considera  al  Poder  Ejecutivo  

como  uno  de  los sujetos  obligados  a proporcionar  la  información  solicitada  y transparentar  las acciones  de  

gobierno . 

 

En tal  sentido,  el  Gobierno  del  Estado,  siendo  congruente  con  su dicho  de  respetar  y ejecutar  todas  las leyes  

y lineamientos  aplicables  a su labor  administrativa,  como  lo es la  citada  Ley de  Acceso  a la  información  y en  

unión  con  el  Plan Sectorial  de  la  Secretaría  de  Finanzas y Administración,  el  cual  establece  la  importancia  de  

lograr  una  modernización  de  la  gestión  gubernamental,  se tiene  como  objetivo  el  mejorar  y modernizar  los 

procesos  administrativos  de  apoyo  a las dependencias,  a través  de  estrategias  como  el  sistematizar  los 

procesos  de  apoyo  y control  dirigidos  a  las dependencias  públicas,  lo  cual  se logra  a través  de  aplicar  líneas  

de  acción  tales  como  elaborar  una  base  de  datos  de  todos  los procesos  de  apoyo  y control,  así como  

establecer  sistemas  normativos  para  asegurar  la  administración,  control  y preservación  del  Patrimonio  del  

Estado. 
 

El acatamiento  de  estas Leyes y Planes de  acción,  muestra  cómo  esta  Administración  cumple  con  lo que  

mandata  la  ley , de  transparentar  el  uso de  los recursos  públicos  y lograr  una  modernización  de  las labores  

administrativas  y esto,  sumado  a sus actuales  políticas  de  austeridad  y cuidado  del  gasto  público,  determina  

que  se mantenga  una  política  de  actualización  permanente  de  su Patrimonio , para  lo cual  esta  Dirección  

General,  con  base  en  sus facultades,  ha  establecido  los procedimientos  que  tienen  como  objetivo  el  

mantenerlo  controlado  y actualizado,  con  la  finalidad  de  evitar  pérdidas  ó robos  del  mismo  e igualmente  

mantener  informados  a los ciudadanos  del  transparente  manejo  de  los recursos  públicos . 

 

Para lograr  este  objetivo,  el  personal  de  esta  Dirección  General,  en  las siete  Regiones  del  Estado,  realiza  

acciones  de  actualización  y supervisión  del  Patrimonio,  dicha  información  se envía  para  su validación  a las 

áreas  responsables,  con  el  fin de  tener  una  base  de  datos  actualizada  y confiable,  en  cumplimiento  a lo  que  

ordena  el  Artículo  6º de  la  Constitución  Política  Mexicana,  el  cual  establece  que  es obligación  del  Estado 

garantizar  el  derecho  a la  información  que  tiene  toda  persona,  se pone  al  alcance  de  todos  los ciudadanos  

interesados  en  conocer  la  información  del  Patrimonio  del  Estado. 

 



PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL 31 DE ENERO DE 2011.  
 

CONCEPTO No. DE BIENES INFORMACIÓN DETALLADA 

Muebles por Municipio  170,644 Por  Dependencia  

Vehículos por Municipio  3,259 Por Dependencia  

INMUEBLES 

POR MUNICIPIO 
 
 

Sector Central  
 

Sector Salud  
 

Sector Educativo  

8,941 

Sector Central   

Sector Salud  

Sector Educativo  

Total 182,844   

http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Mobiliario_municipio.pdf
BIENES MUEBLES/REPORTE_MOBILIARIO_MPIO..pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Mobiliario_Dependencia.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Mobiliario_Dependencia.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Mobiliario_Dependencia.pdf
BIENES MUEBLES/MOB. SECTOR CENTRAL.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.VehIculos_municipio.pdf
VEHICULOS/REPORTE_VEHICULOS_MUNICIPIO.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.VehIculos_dependencia.pdf
VEHICULOS/vehiculos_depen..pdf
Bienes Inmuebles/MpioCentral.pdf
Bienes Inmuebles/MpioCentral.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.INMUEBLES_SECTOR_CENTRAL.pdf
Bienes Inmuebles/MpioCentral.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Municipio_Sector_SALUD.pdf
Bienes Inmuebles/MpioSalud.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Municipio_Sector_Educativo.pdf
Bienes Inmuebles/MpioEducacion.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.INMUEBLES_SECTOR_CENTRAL2.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.INMUEBLES_SECTOR_CENTRAL2.pdf
Bienes Inmuebles/Sector Central.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Inmuebles_Sector_SALUD.pdf
Bienes Inmuebles/Sector Salud.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.Inmuebles_Sector_Educativo.pdf
Bienes Inmuebles/Sector Educacion.pdf
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PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO AL 31 DE ENERO DEL 2011,  
182,844  BIENES 

93.33% 

1.78% 4.89% 





CONCENTRADO DE BIENES MUEBLES POR DEPENDENCIA AL 31 DE ENERO  2011 

NOTA: En la Secretaría  de Finanzas  y Administración  se registran  todos  los  bienes  recolectados  de las  diferentes  

dependencias  que  conforman  el Gobierno  del  Estado,  cuyo  estado  físico  es inservible  y con  los  cuales  se integran  

los  lotes  para  su enajenación  y desincorporación . 

UNIDAD DEPENDENCIA PATRIMONIO COSTO 

02 PODER JUDICIAL 3,250 4,524,000.00 

03 PODER EJECUTIVO 5,751 13,147,091.01 

04 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 14,347 46,261,039.88 

05 SECRETARÍA DE LA JUVENTUD 464 1,288,111.34 

06 SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 42,768 118,766,054.70 

07 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 2,075 7,202,203.82 

08 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 1,436 2,456,625.47 

09 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 1,847 3,092,408.09 

10 SECTOR PARAESTATAL 2,504 29,865,234.82 

11 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO 873 1,826,300.81 

12 SECRETARÍA DE FOMENTO TURISTICO 1,491 2,923,700.72 

13 SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 2,536 6,271,083.92 

14 SECRETARÍA DE LA MUJER 2,415 4,462,674.24 

16 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 23,135 110,418,648.01 

17 SECRETARÍA DE ASUNTOS INDIGENAS 743 1,382,406.98 

18 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 1,254 2,046,432.43 

19 TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 350 606,337.60 

20 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 34,918 22,759,568.42 

30 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 25,291 147,701,216.95 

31 SECRETARÍA DE SALUD 735 3,435,998.22 

32 SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 2,461 8,326,321.77 

TOTAL 170,644 538,763,459.20 



BIENES MUEBLES AL 31 DE ENERO DE 2011, CLASIFICADOS POR GRUPO 

NOMBRE  PATRIMONIO COSTO 

MOBILIARIO Y EQUIPO  162,254 471,063,450.32 

ARMAMENTO 7,819 67,578,008.88 

SEMOVIENTES 571 122,000.00 

T O T A L : 170,644 538,763,459.20 



BIENES MUEBLES AL 31 DE ENERO DE 2011, CLASIFICADOS POR GRUPO, TOTAL 170,644 
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BIENES MUEBLES POR REGIÓN, AL 31 DE ENERO DEL 2011 

No. R E G I Ó N PATRIMONIO COSTO 

1 TIERRA CALIENTE 2,096 8,007,632.74 

2 NORTE 13,636 14,592,609.03 

3 CENTRO 118,591 423,756,909.19 

4 MONTAÑA  2,585 6,942,631.89 

5 COSTA GRANDE 5,016 15,285,090.59 

6 COSTA CHICA 3,736 10,950,791.13 

7 ACAPULCO  23,690 57,044,868.03 

  DISTRITO FEDERAL 1,294 2,182,926.60 

T O T A L   G E N E R A L : 170,644 538,763,459.20 
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1. TIERRA CALIENTE 
2. ZONA NORTE 
3. CENTRO 
4 .   MONTAÑA 
5. COSTAGRANDE 
6. COSTA CHICA 
7.   ACAPULCO 
 
DISTRITO FEDERAL 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN  

BIENES MUEBLES POR REGIÓN, AL 31 DE ENERO DEL 2011,  
TOTAL 170,644 
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GRÁFICA COMPARATIVA ANUAL DE BIENES MUEBLES 
DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2005-2011 
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31.05% 

33.45% 

16.89% 

3.36% 

21.92% 

2.47% 



ARCHIVO CLASIFICADO POR 
DEPENDENCIAS Y ÁREAS:  
 
MUEBLES 
CONTENIDO; 
Resguardo 
Copia de factura 
Copia de credencial 

 
ARMAMENTO 
CONTENIDO; 
Resguardo con calca de matrícula 
Copia de credencial 

EJEMPLOS DE EXPEDIENTES 





TIPO NO. DE UNIDADES IMPORTE 

CARGADOR FRONTAL 1 263,453.00 

MOTOCONFORMADORA  8 1,658,681.80 

PAYLOADER 6 222,150.21 

RETROEXCAVADORA 3 183,991.74 

TRACTOR 6 1,343,057.08 

TRAXCAVO 5 1,545,729.15 

TRACTOR SOBRE ORUGAS 14 3,431,934.50 

TRACTOR DE CARRILES 3 1,518,877.75 

COMPACTADOR VIBRATORIO 3 18,294.20 

PODADORA  2 36,598.00 

TOTAL 51 10,222,767.43 

TIPO NO. DE UNIDADES IMPORTE 

MOTO ACUATICA  9 1,182,638.98 

LANCHA 9 557,775.00 

LANCHA INFLABLE 8 5,480,394.00 

LANCHA DE FIBRA DE VIDRIO 6 1,036,840.00 

TOTAL 32 8,257,647.98 



NOMBRE SERIE MARCA MODELO No. UNIDADES COSTO 

AVION  11606 TURBO COMANDER 1981 1 N/D  

AVION  3182522006 PIPER 1982 1 N/D  

SUPER HUEY 6616049 BELL 1966 1 33,110,995.50 

HELICOPTERO 5119 ENSTROM 480B 1 1,021,400.00 

HELICOPTERO 5116 ENSTROM 480B 1 963,350.00 

TOTAL 5 35,095,745.50 

* NO DETERMINADO 

INFORMACIÓN  DETALLADA 

http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.VehIculos_Tipo.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/12516/file.VehIculos_Tipo.pdf


VEHÍCULOS POR REGIÓN AL 31 DE ENERO DE 2011 

NO. NOMBRE  NO. UNIDADES COSTO 

1 TIERRA CALIENTE 153 24,974,716.63 

2 NORTE 192 34,912,885.58 

3 CENTRO 1,818 383,661,774.14 

4 MONTAÑA  226 46,312,300.69 

5 COSTA GRANDE 209 38,382,060.34 

6 COSTA CHICA 191 38,415,634.91 

7 ACAPULCO  468 80,333,051.95 

  DISTRITO FEDERAL 2 384,000.00 

TOTAL 3,259 647,376,424.24 
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VEHÍCULOS POR REGIÓN AL 31 DE ENERO DE 2011, TOTAL 3,259 
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GRÁFICA COMPARATIVA ANUAL DE VEHÍCULOS DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 
2005-2011 

NOTA 1 : LOS  VEHÍCULOS RELACIONADOS EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN 1999-2005 ERAN 4688, SIN   EMBARGO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2005 ÚNICAMENTE SE HABÍAN LOCALIZADO FÍSICAMENTE 2007 UNIDADES. 

 
NOTA 2: LA VARIACIÓN NEGATIVA EN EL AÑO 2008, SE DEBE A LA REGULARIZACIÓN MEDIANTE CONTRATOS DE DONACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS, 

DE VEHÍCULOS ENTREGADOS POR ADMINISTRACIONES ANTERIORES. 
 
NOTA 3 : LA VARIACIÓN NEGATIVA AL 31 DE ENERO DEL 2011, SE DEBE A LA DESINCORPORACIÓN DE  7 UNIDADES ( 1 POR DONACIÓN , 3 POR 

INDEMNIZACIÓN Y 3  POR HABERSE ACREDITADO NO SER  PROPIEDAD DEL ESTADO ) 
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 38.71% 

29.92% 
-8.18% 4.39% -9.23% 

-0.21% 



GRÁFICA COMPARATIVA ANUAL DE INDEMNIZACIONES, ENAJENACIONES Y 
DONACIONES DE  VEHÍCULOS DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2005-2011 

NOTA 1:  UNA DE LAS POLÍTICAS QUE LA ADMINISTRACIÓN ACTUAL IMPLEMENTÓ, FUE MANTENER ÚNICAMENTE EN EL PARQUE VEHICULAR, LAS UNIDADES 
QUE SE ENCUENTRAN EN BUENAS CONDICIONES DE USO, POR LO QUE LAS INSERVIBLES QUE SE ENCONTRARON EN DIVERSOS CORRALONES, TALLERES, 
DEPENDENCIAS Y DIFERENTES LUGARES, CORRESPONDIENTES  A  LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR, ASÍ COMO LAS QUE  POR SU USO NORMAL  EN LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN SUFRIERON DETERIORO, SE ENAJENARON Y DESINCORPORARON DEL PATRIMONIO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

 
NOTA 2: TAMBIÉN SE OPTÓ POR REGULARIZAR EL INVENTARIO, DESINCORPORANDO TODAS LAS UNIDADES QUE HABÍAN SIDO ENTREGADAS POR 

ADMINISTRACIONES ANTERIORES, A DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO,  INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIVILES, 
QUIENES CONTABAN CON LA POSESIÓN PERO SIN  NINGUN  INSTRUMENTO LEGAL QUE ACREDITARA LA PROPIEDAD. 

 
NOTA 3: A LAS ACCIONES ANTES MENCIONADAS  SE SUMA LA DISMINUCIÓN DE UNIDADES POR INDEMNIZACIÓN ( HACIENDO EFECTIVAS LAS PÓLIZAS DE 

SEGURO CONTRATADAS EN CADA SINIESTRO OCURRIDO,  ESTO CONTRIBUYÓ AL DECREMENTO EN EL PARQUE VEHICULAR EN LOS AÑOS  2008 Y 2010  
COMO SE MANIFIESTA EN LA GRÁFICA QUE ANTECEDE. 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

2005 2006 2007 2008 2009 2010 31/01/2011

0 
1 

27 46 44 53 
3 

1 

617 

147 

85 

231 

353 

0 
0 

0 

116 

758 

23 

205 

1 

INDEMNIZACIONES

ENAJENACIONES

DONACIONES



ARCHIVO CLASIFICADO POR 
DEPENDENCIA, MARCA, TIPO,  
MODELO Y SERIE:  
 
VEHÍCULOS 
 
CONTENIDO; 
Resguardo con calca de serie de la carrocería 
Copia de factura 
Copia de credencial  de elector del usuario  
Póliza de seguro 
Certificado de grabado de autopartes 
Pagos de tenencias 
Correspondencia general 

 

EJEMPLO DE EXPEDIENTE 



PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 22 DE FEBRERO DEL 2008 AÑO 
LXXXIX No.16 

DAR CLICK PARA ACCESAR  

REGLAMENTO USO VEHÍCULOS GOB EDO.pdf
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/677/file.reglamento_veh.pdf




INMUEBLES CLASIFICADOS POR SECTOR, AL 31 DE ENERO DE 2011 

S E C T O R   INMUEBLES  

SECTOR  CENTRAL 282 

SECTOR EDUCATIVO  8,109 

SECTOR  SALUD 550 

T O T A L : 8,941 



INMUEBLES CLASIFICADOS POR SECTOR, AL 31 DE ENERO DE 2011,  
TOTAL 8,941 
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